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REQUISITOS PARA CANJEAR RECIBO OFICIAL 2026 

 
Estimado contribuyente: Para obtener tu recibo oficial, tarjeta de circulación y, en su caso, realizar el canje de placas 
2026, deberás presentar la documentación correspondiente en cualquier Oficina Fiscal del Estado, antes del 31 de 
diciembre de 2026. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 

• El canje de placas es obligatorio cada tres años. 

• Durante el año inmediato anterior se llevó a cabo el canje general de placas; sin embargo: 
o Algunos vehículos no realizaron el canje. 
o En estos casos, al no contar con recibo oficial ni tarjeta de circulación (documentos que se emiten de 

manera conjunta), deberán acreditar su situación conforme a los requisitos establecidos para 
vehículos con adeudos. 
 

A) VEHÍCULOS AL CORRIENTE EN SUS PAGOS 
Requisitos: 

• Tarjeta de circulación 2025 o recibo oficial de pago 2025. 

• Identificación oficial vigente (INE) del propietario, ampliada al 200%. 

• Comprobante de pago de Tenencia 2026. 
Recomendación: Realiza tu pago en línea y evita filas. https://esefina.ingresos-
guerrero.gob.mx/Tenencia/ModuloExterno/ 
 
B) VEHÍCULOS CON ADEUDOS 2025 Y ANTERIORES 
Requisitos: 

• Formulario SFA-01 debidamente requisitado. 

• Factura del vehículo (original y copia). 

• Identificación oficial vigente (INE) al 200% del propietario y del vendedor, en su caso. 

• CURP del propietario. 

• Recibos de pago de los últimos 5 años (dependiendo del modelo del vehículo). 

• Calca, fotografía o copia del número de serie del vehículo. 

• Comprobante de domicilio vigente (no mayor a 3 meses). 

• Constancia de Inscripción Vehicular REPUVE. Descárgala desde 
https://www2.repuve.gob.mx:8443/ciudadania/ 

 
REPRESENTACIÓN 

• Persona física: 
o Carta poder simple, acompañada de copia del INE del propietario y del apoderado. 

• Persona moral: 
o Escritura pública que acredite la representación legal e INE del representante legal 

 
NOTAS IMPORTANTES 

• Presenta original y copia de toda la documentación. 

•   En caso de acudir a una Oficina Fiscal distinta a la habitual, será indispensable presentar la totalidad de la 
documentación requerida, incluyendo los recibos de pago correspondientes, según el modelo del vehículo. 

Fundamento legal: Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, Número 64, Alcance IV, de 
fecha 09 de agosto de 2024. 
Para más información, comunícate al 800 907 33 46. 
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